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Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
Ciudad 
 
 
Asunto: Solicitud priorización proposiciones No 536 y 537 de 2025. 
 
Respetada Dra. Luz Angélica. 
 
Solicito su amable colaboración con el fin de priorizar las proposiciones No 536 de 2025 
“EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CERO TOLERANCIA A LAS VIOLENCIAS CONTRA LAS 
MUJERES Y VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO” y No 537 de 2025 “VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR CONTRA MUJERES EN BOGOTÁ”, las cuales fueron aprobadas en 
sesión Plenaria el 24 de abril de 2025. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
  
  
MARIA CLARA NAME RAMÍREZ       JULIÁN SASTOQUE 
Honorable Concejal de Bogotá        Honorable Concejal de Bogotá 
 Partido Alianza Verde           Partido Alianza Verde 
                   Vocero de Bancada 
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